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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de· fa 'DirefJcron General de. 11idus
trias Textiles. Alimentarias y Divetcas por laque
se delegan determinackts facu'1:tádes deauteriza
ción de tnduBtrtaspanaderas en los Delegados pro-
vinciales del Departamento. .

Por Resolución de 30 de septiemhr~ de 1968 ésta Dirección
General delegó en los OrgartismosProvihciiiles del Ministerio
de Industria' determinadas facúItades que le otorgaba el De~

creta 171511967, de -22 de julio.
El hecho legal de 'que el ~ctor panaderoes-tuv!erasometioo

a unas normas específicas distintas de laoroenación industrial
general y recogidas hay en-el D13creto71ey 4/1963, de 14 de fe
brero, y en la Orden de la t>re.sidencia tiel t?0biernode lO:de
agosto de 1971, impedía, que estas' fáCul~pes delegad~ seeier·
cieran dentro de. él. Sobre· ]ab(i.se.>ademM; de la. experienc::ia
adquirida en el ejercicio de la$fa:cultad~l~g~lesque. en. dicho
sector se reconocen a este Centr().ps;re~e·acQnseiableahora'IB

delegación. parcial por esta' Dirección Ge:netal de las resoluc::iones
de autorización industrial'que st'Pueda~'adQptaren lamaíeria,
criterio que viene a ratiticar. por lo cIemás, la acumulación
desusada de expedientes en este, Centro. diTeGtivp que dificulta

,su prontá resolución, con el consigüienJe perjuiCio a los inte
resados.

En. su virtud, de acuerti0con loestaplecido en el artículo 22
de la Ley deRégimen.Jtil1dicod~.laA4)ninistración del Estado
y previa aprobación del. excelf:!nUsirno S$ñ.(¡r. Ministro,

Esta Dirección General ha tenido a bien:di$poner que Jaía·
cultad de. autorizaciónqlle ·le,ptorgael~tf-eul0.6.0

. de la Orden
de 10 de agosto de 1971 sea eleltidapQ["los .Delegados provin
ciales del Departamento. b$,j,oJas siguíen~s nonnas:

Priinero.-l. Los Delegadus ,provin"Gb~J~s del Ministerio. de
Industria podrán autorizar las ampliaciones de las industrias de
elaboración de pan que supongan únaélevación de su nivel

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de abTUde.li172 ,parla que se dan
normas pa.ra el cumplimiento. y desarroUo do([ ;la
dispuesto ene el Decreto ltJ10Ii972. de 13 de abr~l.

sobre reconversión )'. reestrüctura.ción .productiva
del olivar. .

Ilusttísimos señores:

Para el cumplimiento -y desarrollo de lo dlspuesto en el De
creto 1010/1972, de trece ·de' .• $obrn f«B6letm·Oficialde,l Estado,.
número 98, del 24), _sobrereconv,ersiónY~8tructllraCiónpro
ductiva del olivar•. este Ministerio. de B¡c:tl~rdo con lo p~visto

en el articulo sexto del ment;;jónago Decreto. se ha servido
disponer:

Primero,-Los auxiHospara las acciúl1esa que se refiere el
apartado $o) del aftí(;uloprimerodel· Del';Teto ,1010/1.972. de 13 de
abríl, podrán ser concedidos por el Instituto Nacional' de Refor
ma y Desarrollo Agrarlo entada, el área. olivarera naci<maI,a
los agricultores ·que ··así lo ·.solic:ite-n.

Para la concesión por :d'icho Instituto de losauxiUos con des
tino a las acclonesseñ81adas~nel apartado b) de dichoarUcu
lo, deberán infonnar las Delegaciones Provinciales de: Agrkul
tura sobre los extremos indiCados en el .. apartado sexto de la
presente Orden.

En el supuesto del apartado .'. d. los, 8-yxHids se concederán
por el Instituto Nacional de'. RefQrma ·y:Desarrollo Agrario, a
propuesta de la Direoción Geqeraldela PtoducciónAgraria.

Segurtdo.,-Por 10 que reaPf}Ct$ 8>' las .. mejqras' perrnanentes es
pecíficas, reseñadas en el'Citá:~.o apartadO,bl; elprQyecto técnico
de. la transformación deberá'asegurar un'lnct'Eltit6nto derendi
mIentos 'que permita gart\ntizar ,Stl COtn~Utiv'¡dad. Estas mejo
ras podrán ser auxUiada.sen¡ ,~asaqJ.¡~.Uascomarcasen,~as
que el Ministerio 'de AgricuIturacdnsidere queconettrren de.

I

técnico o sanitario. aunque no lleguen a alcanzar lascondicio
nes y dimensionel3 establecidas por la legif>lación vigente.

2. Asimismo los Delegados provinciales del·Departamento po~

dnmautorizar l()s traslados de Jndustrias de elaboración. de
pan, en la demarcación de su provincia, en los siguientes casos:

a) Cuando se realicen dentro del Municipio en que esté
enclavada la industria, si concurre fuerza mi!'yor o se pretende
la instalación en zona no suficientemente abastecida.

b) Cuando se realicen de un Municipio a otro, si el lugar
del nuevo emplazamiento fuera zona no suficientemente abas
tecida. pero cumpliendo, en· todo caso, las condiciones técnicas
y dimensiones mínimas que para la nueva población señala el
anexo de la Orden ministerial de la de agosto de 1971.

Ségundo.-El procedimiento administrativo a seguir sera el
dispuesto en el Decreto-ley 4/1963. de 14 de febrero, y en la
Orden de 10 de agosto de 1971. Las normas del Decreto 1775/1967,
de a de julio, se ,aplicarán como legislación supletoria de aque
llos textos legales.

Tercero.-Si en la tramitación de los expedientes surgieran
fundadas dudas que se·refieran a.1a interpretación de las nor
mas sobre rondicionestécnicas y dimensiones minimas, se ele
varán las actuaciones a este Centro junto con el informe de la
Delegación Provincial.

Cuarto;-Contra las resoluciones dictadas por los Delegados
provinciales en virtujde la presente delegación de facultades
cabrá recurso de alzada ante el excelentísimo sellar Ministro
de Industria.

Quinto.-En cualquier caso. esta Dirección General podrá
avocar la resolución de cualquier expediente de los que son
objeto de esta delegación de facultades.

Lo que comunico á VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de abril de 1972. -El Director general, José Luis

Perona Larraz.

Sres. Delegados provinciíMes del Ministerio de Industria.

termina-das circunstancias que aConseíen la aplicación de me~

didas técnicas conducentes a solucionar o paliar situaciones crí
ticas del sector.

La concesión de auxilios para la creación de las plantaciones
intensivas a que se refiere el apartado c) del mismo articulo. se
limitarás las superficies que a tal efecto se fijen por el Mi
nisterio de Ag,·icriltllra y que cumplan con las condiciones que
por este se establezcan.

Teroero,-Las solicitudes de auxilio serán presentadas por los
agricultores en las Delegaciones Provinciales de Agricultura o
directamente en las Jefaturas Provinciales del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agra~io. En el primer supuesto. aque
llas Delegaciones remitirán un ejemplar de las solicitudes a las
Jefaturas del Instituto. acompafiaqo, en' su caso. del informe a
que se refiere el apartado primero. En el segundo supuesto, el
Instituto remitirá un eJemplar de la solicitud a las Delegacio
nes Provinciales y, cuando sea procedente, solicitará su precep
tlvo informe.

Cuarto.-Con el fin de impiJlsar la mecanización del cultivo
del olivar, la Dirección General. de la Producción Agraria inten
sÜicará las demostraciones de maquinaria de eficacia compro
bada que posibilíten la solución de los pn¡blemas de poda y
recolección.

Con el mismo objeto, y con cargo a las dotaciones que para
maquinaria tiene establecidas o establezca este Ministerio; .':B

concederan subvenciones para la adquisición de maquinaria de
recolección' de aceituna y de poda del olivar, en la máxima
cuantia autorizada.

Quinto.-Por la Dirección General de la Producción Agraria
se continuaran señalando anualmente las zonas de tratamiento
obligatorio en todo el ámbito na.cional de las plagas y enfer
medades del olivar emlD.l€radas en el artículo' quinto de la
Orden ministerial de 9 de lebrero de 1957. y que se consideran
incluidas en el grupo c) del articulo octavo del Decreto de
13 dé agosto de l~O'0u>rgándose los máximos. auxilios posibles,
de acuerdo con las disponlbilidadeseconóm1cas para. estos fines.


